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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual el 
Vocal Ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral en Michoacán remite a 
esta Soberanía la Resolución INE/
CG187/2020, del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, 
por la que se aprueba ejercer la 
facultad de atracción para ajustar 
a una fecha única la conclusión del 
periodo precampañas.
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Estados Unidos Mexicanos 

Instituto Nacional Electoral

Junta Local Ejecutiva
Instituto Nacional Electoral

en Michoacán.

Oficio Número: INE/JLEMICH/VE/149/2020.

Asunto: Se notifica Resolución INE/CG187/2020.

Morelia, Michoacán; 11 de agosto del 2020.

H. Congreso de Michoacán de Ocampo.
Presente.

En cumplimiento a la Circular número INE/UTVOPL/062/2020, de fecha 10 de agosto 2020, signada por el 
Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales, del Instituto Nacional Electoral, le notifico la Resolución aprobada en sesión extraordinaria del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, celebrada el siete de agosto del año en curso, en términos del 
resolutivo quinto de la propia Resolución de rubro siguiente:

INE/CG187/2020

Resolución del consejo GeneRal del instituto nacional electoRal poR la que se apRueba ejeRceR la facultad de atRacción 
paRa ajustaR a una fecha única la conclusión del peRiodo pRecampañas, y el Relativo paRa RecabaR apoyo ciudadano paRa 
los pRocesos electoRales locales concuRRentes con el pRoceso electoRal fedeRal 2021.

Lo anterior a efecto de que, como se indica en el resolutivo quinto de la Resolución de mérito, se tome en 
cuenta el contenido y calendario aprobados, en el caso de que sigan con sus procedimientos legislativos abiertos, 
con la finalidad de que puedan tomarlos en cuenta en las reformas legislativas que se emitan en materia electoral, 
a fin de aportar los elementos necesarios y prevenir posibles contradicciones.

Se adjunta en medio magnético (CD) la Resolución de referencia con el anexo que la integra.

Atentamente

Lic. David Alejandro Delgado Arroyo
Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva

del Instituto Nacional Electoral en Michoacán
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